
CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

Le informo a la señora juez que el día 11 de marzo de 2021, 

correspondió por reparto el Despacho Comisorio 010, 

procedente del Juzgado Sexto Civil Municipal de Medellín.  

 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 12 de marzo de 2021. 

 

 

 

 
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 

DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

CIVIL. 

Nro. 247 

PROCESO Despacho Comisorio 

COMITENTE JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN 

DEMANDADO LUIS ADELMO AYALA BRAVO 

RADICACIÓN 05001-40-03-006-2019-01057-00 

 

  
Vista la constancia secretarial que antecede, auxíliese la comisión 

conferida a este Despacho Judicial, en la forma solicitada en el 

DESPACHO COMISORIO Nº 010 del 15 de febrero de 2021, 

procedente del Juzgado Sexto Civil Municipal de Medellín, Antioquia. 

 

En consecuencia procede el Juzgado a fijar fecha para la diligencia 

de secuestro del establecimiento de comercio denominado 

SERVITEC identificado con la matrícula mercantil Nº 17220, de la 

Cámara de Comercio de La Dorada, ubicado en la carrera 5 Nº 16-

61 de La Dorada, Caldas, el día 19 de marzo de 2021 a las cuatro 

(4.p.m.) de la tarde. 

 

Se designa para la diligencia como secuestre al señor LUIS 

FERNANDO FERNANDEZ ARIAS, perteneciente a la lista de auxiliares 

y colaboradores de la justicia, para tal efecto deberá posesionarse. 

 

Una vez hecha la diligencia adviértasele que debe seguir rindiendo 

informes mensuales de su gestión ante el juzgado comitente, so pena 

de aplicársele las sanciones legales.                         

                                                    

Una vez auxiliado, devuélvanse las diligencias al lugar de origen. 

  

NOTIFIQUESE  

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Jueza 
 



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 043 del 15 marzo de 2021. 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior quedó ejecutoriada  

el día 18 de marzo de 2021 a las 6p.m. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A Despacho con el informe que el 11 de marzo de 2021, la 

Investigadora Criminal de la Seccional de Investigación 

Criminal de Caldas. Dirección de Investigación Criminal e 

Interpol de la Policía Nacional, solicitó el envío del oficio Nº 

1426 del 02/05/2018. 

 

Consultado nuestros sistemas SIGLO XXI y SAIDOJ, se 

constató que el oficio N.º 1426 del 02/05/2018, fue 

proferido dentro del proceso civil rad. 17380-40-89-003-

2018-00050-00, donde aparece como demandante la 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P -CHEC- 

y demandado GERMÁN GARCÍA MENDEZ; dicha rogativa 

buscó comunicar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta localidad, el embargo decretado por este 

Despacho mediante auto N.º 499 del 02 de mayo de 2018, 

sobre el inmueble identificado con F.M.I 106-20563. 

 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 12 de marzo de 2021. 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS. 

 

 

DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

   

Verificadas las actuaciones que se han surtido en el proceso de la 

referencia, y atendiendo la petición elevada por la Investigadora 

Criminal de la Seccional de Investigación Criminal de Caldas. 

Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional, 

en el oficio Nro. S-2021-/SUBIN-GRUIJ-25,10, se dispone: 

 

Se ordena el envío del oficio Nº 1426 del 02/05/2018, que fue librado 

dentro del proceso ejecutivo promovido por la CENTRAL 

HIDROELECTRÍCA DE CALDAS S.A. E.S.P. –CHEC- en contra de 

GERMÁN GARCÍA MENDEZ radicado con el Nro. 17380-40-89-003-

2018-00050-00, para los fines pertinentes. Envíese al correo 

suministrado para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 
Jueza 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Web 

No. 043 del 15 de marzo de 2021 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 18 de marzo de 2021 a las 6p.m. 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL   No 248 

PROCESO Ejecutivo  

RADICACIÓN  173804089-003-2018-00050-00 



JM 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

En la fecha se anexa al expediente el despacho comisorio 

número 047/2019, procedente de la Dirección 

Administrativa de Gestión Policiva de la Alcaldía Municipal 

de la Dorada, Caldas (cuaderno 2). 

 

Sírvase disponer. 

 

La Dorada, Caldas, 12 de marzo de 2021. 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 
 

 
DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No  231 

PROCESO  Ejecutivo  

RADICACIÓN  173804089-003-2019-00037-00  

DEMANDANTE  JOSÉ ISMAEL MURCIA ACERO  

DEMANDADO  JOHN ALFREDO SANCHEZ TIQUE  

 

Revisadas las actuaciones desplegadas en el proceso de la referencia 

el despacho dispone: 

 

 Se ordena agregar al expediente el despacho comisorio número 

047/2019, procedente de la Dirección Administrativa de 

Gestión Policiva de la Alcaldía Municipal de la Dorada, Caldas, 

cuaderno 2, para los efectos de que trata el artículo 40 del C.G. 

del Proceso. 

 

 Así mismo se dispone requerir al secuestre LUIS FERNANDO 

FERNANDEZ ARIAS, para que informe al despacho sobre el 

estado actual del bien inmueble secuestrado y presente los 

informes mensuales correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 



JM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 043 del 15 marzo de 2021. 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior quedó ejecutoriada  

el día 18 de marzo de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se informa a la señora Jueza que el demandado se notificó 

de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

(Archivo 5 C.1). 

 
Los términos corrieron así: 

 

Días hábiles traslado: 26, de febrero de 2021, 01, 02, 
03, 04, 05, 08, 09, 10 y 11 de 

marzo de 2021. 
 

Días inhábiles: 27 y 28 de febrero de 2021, 06 
y 07 de marzo de 2021. 

 

 

El demandado no canceló la obligación ni formuló excepciones 

dentro del término legal para ello.  

 

Sírvase Disponer. 

 

La Dorada, Caldas, 12 de marzo de 2021. 
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AUTO 
INTERLOCUTORIO 
CIVIL 

Nro. 193 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE RAMON ELKIN BUSTAMANTE 

DEMANDADO DANNY ANDRES SALCEDO CASTELLANOS 

RADICACIÓN 173804089-003-2020-00356-00 

 
OBJETO A DECIDIR 

 

Se encuentra a Despacho el trámite procesal de la referencia, para 

efectos de imprimir el trámite subsiguiente, esto es, dictar auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución, dispuesto en el segundo 

inciso del artículo 440 del C. G. del Proceso.  

 
ANTECEDENTES 

 

Por auto de fecha 18 de diciembre de 2020, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del señor 

RAMÓN ELKÍN BUSTAMANTE, en contra del señor DANNY 

ANDRÉS SALCEDO CASTELLANOS, por las sumas de dinero allí 

determinadas y se ordenó a la parte demandada que pagara la 

obligación en el término de cinco (5). 

el demandado DANNY ANDRÉS SALCEDO CASTELLANOS, fue 

notificado personalmente de conformidad al artículo 8 del decreto 

806 del 2020, tal como consta en el acta de notificación y el informe 



JM 

secretarial, quien no canceló la obligación, ni formuló excepciones 

tendientes a enervar las pretensiones enunciadas en su contra. 

CONSIDERACIONES 

 

Examinada en detalle la tramitación del proceso, se advierte que se 

encuentran cabalmente cumplidos en este evento los denominados 

presupuestos procesales; además, no se observa vicio alguno de 

nulidad que invalide lo actuado.  

 

Ahora bien, revisados los documentos aportados como base del 

recaudo, se observa que cumplen con todos los requisitos legales 

establecidos en el artículo. 422 del C.G.P., toda vez que se trata de 

título valor (letra de cambio) que cumple con las exigencias generales 

y especiales determinadas por los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio; por lo tanto se  concluye que es fundada esta ejecución y 

por ende se debe seguir adelante con la ejecución, de acuerdo a lo 

normado por el inciso 2 del artículo 440 del C. G del Proceso. 

 

Se ordenará a las partes que presenten la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 446 del C.G.P. 

 

Se condenará en costas a la parte demandada, a favor de la 

demandante. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la ejecución de mínima 

cuantía, a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
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demandada, tal como se dispuso en el mandamiento de pago de 

fecha 18 de diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la 

liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 del C.G. 

del P.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada,  y a favor 

de la parte demandante. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 
Juez 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 042 del 15 marzo de 2021. 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior quedó ejecutoriada  

el día 18 de marzo de 2021 a las 6p.m. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que el demandante allegó 

memorial dando cumplimiento al requerimiento hecho 

mediante auto de fecha 23 de febrero de 2021, esto es, 

allegó el nombre del pagador de la empresa FRIOGAN  

 

Sírvase resolver. 

 

La Dorada, Caldas, 12 de marzo de 2021. 
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Verificadas las actuaciones que se han surtido en el proceso de 

la referencia, se dispone: 

Requerir al señor pagador de la empresa  FRIOGAN, señora 

YINETH QUEVEDO, para que en el término de tres (3) días, 

contados a partir de la notificación de lo aquí decidido, informe a este 

despacho judicial, el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la 

medida cautelar comunicada por este juzgado mediante oficio N° 004 

de fecha 12 de enero de 2021.  

 

 Adviértasele  que  el desacato a la orden impartida le acarreará 

las sanciones conforme a la ley, esto es, deberá responder por dichos 

valores e incurrirá en multa de dos a cinco Salarios Mínimos 

Mensuales (Parágrafo 2 del artículo 593 del C. G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

CIVIL  

No 249 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE RAMON ELKIN BUSTAMANTE 

DEMANDADO DANNY ANDRES SALCEDO 

CASTELLANOS 

RADICACIÓN 173804089-003-2020-00356-00 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 043 del 15 marzo de 2021. 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior quedó ejecutoriada  

el día 18 de marzo de 2021 a las 6p.m. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

A despacho con el informe que el demandado se notificó 

personalmente el día 3 de febrero de 2021, a través de su dirección 

física, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del decreto 

legislativo 806 del 4 de junio de 2020; para tal efecto se aportó 

constancia de la empresa de mensajería AM Mensajes. 

 

Días hábiles Días inhábiles 

4 y 5 de febrero de 2021. 

(Termino para entenderse 

realizada la notificación 

personal)  

8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 

19 de febrero de 2021 (el  

término  excepcionar) 

6, 7, 13, 14 de febrero de 2021 

 

 

El demandado contestó la demanda el 16 de febrero de 2021, la 

contestación fue inadmitida a través del proveído del 24 de febrero 

de 2021, para que corrigiera los defectos que adolecía, 

concediéndose 5 días para ello, empero mediante auto del 05 de 

marzo de 2021, se tuvo por no contestada la demanda, como quiera 

que no realizo la subsanación requerida; dicho proveído quedo 

ejecutoriado el 11 de marzo de 2021. 

 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 12 de marzo de 2021. 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

SECRETARIO 
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AUTO 
INTERLOCUTORIO 

CIVIL 

Nro. 0190 

PROCESO Ejecutivo  

RADICACIÓN 173804089-003-2021-00007-00 

 

 

OBJETO A DECIDIR 

 

Se encuentra a Despacho el trámite procesal de la referencia, para 

efectos de imprimir el trámite subsiguiente, esto es, dictar auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución, dispuesto en el segundo 

inciso del artículo 440 del C. G. del Proceso.  

 

ANTECEDENTES 

 

Por auto de fecha 19 de enero de 2021, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de WILLIAM 

BERNAL TRIANA, quien actúa a nombre propio, en contra del señor 

JUAN ALBERTO CHICA BELTRAN, por las sumas de dinero allí 

determinadas y se ordenó a la parte demandada que pagara la 

obligación en el término de cinco (5) días. 

El demandado fue notificado personalmente, a través de la dirección 

física aportada por la parte actora, en la cual se anexó copia de la 

demanda y del auto que libró mandamiento de pago en su contra, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 
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806 del 04 de junio de 2020, tal como consta en el certificado de 

entrega expedida por la empresa de mensajería AM mensajes; quien 

contesto la demanda el 16 de febrero de 2021, la cual fue inadmitida 

a través del proveído del 24 de febrero de 2021, y se le concedió el 

término de cinco (05) días para que le corrigiera, empero la misma 

no se corrigió en los términos requeridos por este despacho; por ello,  

mediante auto del 05 de marzo de 2021, no se tuvo en cuenta la 

contestación por no haberse subsanado, según lo requerido.  

CONSIDERACIONES 

Examinada en detalle la tramitación del proceso, se advierte que se 

encuentran cabalmente cumplidos en este evento los denominados 

presupuestos procesales; además, no se observa vicio alguno de 

nulidad que invalide lo actuado. 

 

Ahora bien, revisado el documento aportado como base del recaudo, 

se observa que cumple con todos los requisitos legales establecidos 

en el artículo 422 del C.G.P., toda vez que se trata de un título valor 

(letra de cambio) que cumple con las exigencias generales y 

especiales determinadas por los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio; por lo tanto se concluye que es fundada esta ejecución y 

por ende se debe seguir adelante con la ejecución, de acuerdo a lo 

normado por el inciso 2 del artículo 440 del C. G del Proceso. 

 

Se ordenará a las partes que presenten la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 446 del C.G.P. 

 

Se condenará en costas a la parte demandada, a favor de la 

demandante. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la ejecución de mínima 

cuantía, a favor de la parte demandante y en contra de la parte 

demandada, tal como se dispuso en el mandamiento de pago de 

fecha 19 de enero de 2021. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la 

liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 del C.G. 

del P.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada,  y a favor 

de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 043 del 15 de marzo de 2021 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 18 de marzo de 2021 a las 6p.m. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

A despacho con el informe que el día 11 de marzo de 2021, 

la parte actora allegó memorial en el cual relaciona unos 

gastos. 

 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 12 de marzo de 2021. 

 
 

 
 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 
Secretario 
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AUTO  

SUSTANCIACIÓN  

CIVIL. 

Nro. 244 

PROCESO Ejecutivo  

RADICACIÓN 173804089-003-2021-00007-00 
 

Verificadas las actuaciones que se han surtido en el proceso de 

la referencia, se dispone: 

Para los fines legales pertinentes, se agrega el memorial 

allegado por la parte actora; advirtiéndose que en el momento 

procesal oportuno se revisara la procedencia o no del 

reconocimiento de los gastos que fueron relacionados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Web No.  043 del 15 de marzo de 2021 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 18 de marzo de 2021 a las 6 p.m 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 

 

A despacho con el informe que mediante proveído del 

05 de marzo  2021, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución y se condenó en costas a la parte 

demandada. 

 

 

Sírvase proveer. 
 
 

 

La Dorada, Caldas, 12 de marzo de 2021  
 
 
 
 
 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 
 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 

 

 

DECO (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

Auto Sustanciación 

No  

0245 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Servicios Logísticos de Antioquia 

S.A.S 

Demandado Emely Jailene Gutiérrez Cantillo 

Radicación 173804089-003-2021-00015-00 

 

Verificadas las actuaciones en el proceso de la referencia, 

se dispone: 

 

Efectuar la liquidación de costas en el presente asunto. 

Inclúyase el valor de $267.000, por concepto de agencias 

en derecho, tasadas de conformidad al Acuerdo No 

PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 2016, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CÚMPLASE 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

Ejecutoriado como se encuentra el auto que ordena seguir adelante 

la ejecución de fecha 05 de marzo de 2021, me permito pasar al 

despacho el expediente previa elaboración de la liquidación de las 

costas. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $         267.000 

Envío notificación personal a la demandada $            7.500 

TOTAL LIQUIDACIÓN $         274.500 
 

 

La Dorada, Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 

Secretario 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 

 
DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Auto Sustanciación 0245 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Servicios Logísticos de Antioquia 

S.A.S 

Demandado Emely Jailene Gutiérrez Cantillo 

Radicación 173804089-003-2021-00015-00 

 

Verificada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Despacho y como la misma se ajusta a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN. 

 

   

NOTIFÍQUESE  

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Web No. 043 del 15 de marzo de 2021 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 18 de marzo de 2021 a las 6p.m. 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL.   

  

A despacho con el informe que el día 11 de marzo de 2021, la parte 

actora allegó memorial subsanando la demanda, dentro del 

término legal. 

  

Contiene solicitud de medida cautelar. 

 

Sírvase proveer  

  

 

La Dorada, Caldas, 12 de marzo de 2021.  
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     JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA DORADA – CALDAS 
 

DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

CIVIL. 

Nro. 191 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE YEFERSON MURILLO PALACIOS 

DEMANDADO YAINER DARIO PALACIOS VALOI  

RADICACIÓN 173804089-003-2021-00076-00 

 

OBJETO A DECIDIR 

 

Subsanada la demanda dentro del término legal y como  quiera que 

se observa en la formación de la misma todas las exigencias 

establecidas en los artículos 82, 84, 422, 430 del Código General del 

Proceso, el Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020; y 

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el título valor (Letra 

de Cambio), contiene una obligación clara, expresa y exigible a favor 

de la parte demandante y en contra de la parte demandada; por lo 

tanto, se procederá a librar mandamiento de pago deprecado.  

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS,   

     

RESUELVE:  

   

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del señor YEFERSON MURILLO PALACIO, quien actúa 

a nombre propio y en contra del señor YAINER DARIO PALACIO 

VALOI, mayor de edad, por las sumas de dinero solicitadas en el acápite 

de las pretensiones, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 



 

 

SEGUNDO: ORDENAR notificar el presente auto al demandado y 

requiérasele para que cancele la obligación en un término de cinco (5) 

días. Notifíquesele en la forma indicada por el artículo 291 del Código 

General del Proceso y el artículo 8 del Decreto Legislativo No. 806 del 04 

de junio de 2020. Adviértasele que dispone del término de 10 días para 

excepcionar; teniendo en cuenta la corrección realizada a la demanda.  

 

CUARTO: El señor YEFERSON MURILLO PALACIO, puede actuar en 

nombre propio por tratarse de un asunto de mínima cuantía. 

 

QUINTO: Se advierte al demandante que el correo suministrado para 

efectos de notificación del demandado,  no se tendrá en cuenta, en virtud 

a que como él mismo lo afirma no es el personal, sino que corresponde a 

una institución pública. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA    

JUEZ  

 

  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 043 del 15 marzo de 2021. 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior quedó ejecutoriada  

el día 18 de marzo de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



  

INFORME SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que el día 09 de marzo de 

2021, correspondió por reparto la presente demanda, la 

cual fue remitida por la Oficina de Servicios 

Administrativos de esta localidad a través del correo 

electrónico del Despacho, de conformidad con el acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020. 

 

Así mismo verificado el Registro Nacional de Abogados,  la  

doctora Katherine Zambrano Arango, identificada con la 

C.C. 1.054.557.303 y T.P. 290.498, se encuentra con 

registro vigente. 

 

Sírvase proveer 

 

La Dorada, Caldas 12 de  marzo de 2021. 

 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS. 

 

 

DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

                       
AUTO 
INTERLOCUTORIO 
CIVIL 

Nro. 192 

PROCESO Verbal Pertenencia 

DEMANDANTE JAIME MURCIA ORDOÑEZ 

DEMANDADO HEREDEROS DE EFRAÌN ORTEGA CARRANZA Y 
DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E 
INDETERMINADOS QUE SE CREAN CON 
DERECHOS SOBRE EL BIEN INMUEBLE 

RADICACIÓN 173804089-003-2021-00087-00 

 

 

Con fundamento en los artículos 82, 84, 90 y 375 del Código 

General del Proceso SE INADMITE la presente demanda verbal de 

pertenencia promovida por el señor JAIME MURCIA ORDOÑEZ, 

quien actúa por intermedio de apoderada judicial por poder que le 

fuera conferido por su apoderada general, en contra de la señora 

ISABEL MORENO CHAVEZ, en calidad de compañera permanente 

del señor EFRAIN ORTEGA CARRANZA, quien a su vez es la 

representante legal de la menor LAURA VANESA ORTEGA 

MORENO; igualmente a CLAUDIA MARCELA ORTEGA MORENO, 

LUISA MARÍA ORTEGA ARIAS,  Y NATIER CAMILA ORTEGA 

LUNA en calidad de herederas determinadas del señor EFRAIN 

ORTEGA CARRANZA y demás personas desconocidas e 

indeterminados que se crean con derechos sobre el bien inmueble 

objeto de discusión,  para que en el término de CINCO (5) DIAS la 

parte demandante corrija la demanda de las siguientes falencias, so 

pena de rechazo. 

 

• Deberá allegarse constancia mediante la cual se 

demuestre que la señora MARTHA LUCIA MURCIA 



  

ORDOÑEZ, apoderada general del señor JAIME 

MURCIA  ORDOÑEZ, confirió poder a la profesional 

del derecho que en su nombre formula la demanda, 

mediante mensaje de datos en cumplimiento a lo 

dispuesto del Decreto Legislativo Nº 806 del 4 de junio 

de 2020, artículo 5, en concordancia con lo dispuesto 

en la ley 527 de 1999. 

• Deberá aclararse si el predio que se pretende usucapir 

hace parte de uno de mayor extensión, en caso 

afirmativo deberá darse cumplimiento al artículo 375 

numeral 5.  

• Deberá aclararse el hecho séptimo en tanto se indica 

que se desconoce el titular del derecho real sobre el 

bien.  

• Igualmente deberá allegarse el auto mediante el cual 

se reconoció como herederas a LAURA VANESA 

ORTEGA MORENO, CLAUDIA MARCELA ORTEGA 

MORENO, LUISA MARÍA ORTEGA ARIAS,  Y 

NATIER CAMILA ORTEGA LUNA del señor EFRÀIN 

ORTEGA CARRANZA y a la señora  ISABEL MORENO 

CHAVEZ, como compañera permanente del mismo; 

igualmente se allegarán los documentos que acrediten 

el parentesco de los citadas con el señor EFRAIN 

ORTEGA CARRANZA y la representación legal de la 

señora ISABEL MORENO CHAVES, con respecto a la 

menor LAURA VANESA ORTEGA MORENO; ello teniendo 

en cuenta que se indica que son herederas 

determinadas. 

• Se allegará igualmente el certificado de defunción del 

causante EFRAIN ORTEGA CARRANZA. 

• Se deberá indicar el motivo por el cual se afirma no 

conocer la dirección a la que podrían ser notificadas las 

demandas si se indicó que ante el Juzgado 22 de 



  

Familia de Bogotá se tramita el proceso de sucesión de 

señor EFRAIN ORTEGA CARRANZA.  

• Deberá indicarse el trámite del proceso, de acuerdo al 

poder conferido. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO, TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de 

PERTENENCIA, incoada por el señor JAIME MURCIA ORDOÑEZ, 

quien actúa por intermedio de apoderado judicial por poder que le 

fuera conferido por su apoderada general, en contra del señor 

CARLOS ARTURO DÍAZ, y demás personas desconocidas e 

indeterminados que se crean con derechos sobre el bien inmueble 

objeto de la demanda, por lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) 

días para que la subsane, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: Queda diferido el reconocimiento del poder hasta que se 

acredite en debida forma. 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 043 del 015 de marzo de 2021 

 

 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 18 de marzo de 2021 a las 6 p.m. 

 



A 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

 

A Despacho con el informe que el 11 de marzo de 2021, la 

presente solicitud de matrimonio fue corregida en el 

término legal por los solicitantes.   

 

Sírvase disponer lo pertinente. 

 

La Dorada, Caldas, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

                  Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA, CALDAS 

 

DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
CIVIL 

Nro. 194 

TRÁMITE MATRIMONO 

SOLICITANTES BREIHTNER EDUARDO SALAZAR PÉREZ y 
SANDRA MILENA ÁLVAREZ BERNAL 

RADICACIÓN 173804089-003-2021-00089-00 

 

Por haberse subsanada la presente solicitud, cumplir con las 

exigencias para tal fin y reunir los requisitos previstos 

correspondientes, el Juzgado admite la solicitud de matrimonio 

presentada por BREIHTNER EDUARDO SALAZAR PÉREZ y 

SANDRA MILENA ÁLVAREZ BERNAL. 

 

Se señala para la celebración de matrimonio el día VIERNES 19 DE 

MARZO DE 2021 A LAS 11.A.M, diligencia en que deberán estar 

presentes los testigos de los solicitantes.  

Se les informa a los solicitantes que dicha diligencia se realizará de 

manera virtual a través de la plataforma “Teams”, para lo cual se 

enviará el correspondiente correo electrónico con link para la 

asistencia de los solicitantes y sus testigos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Web 

No. 043 del 15 de marzo de 2021 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 18 de marzo de 2021 a las 6p.m. 

 

 


